
Q.8 MN ME Porcentaje

Comisión por Administración (*) 0.2%
Mínimo S/ 120.00 45.00
Máximo S/ 700.00 200.00

-
0.20%

Mínimo S/ 250.00 75.00

- 0.50%
Mínimo S/ 350.00 100.00
Máximo N/A N/A

S/ 5.50 1.50

Comisión de Cobranza 
De 1 a 30 días 2.00%

   Mínimo S/15.00 5.00
   Máximo S/ 150.00 50.00

Más de  30 días 5.00%
  Mínimo S/ 35.00 10.00
  Máximo S/ 150.00 50.00

Comisión por Generación y Envío de Notas 
de Cargo y Abono 

Se aplicará a la cuota no cancelada 
oportunamente, desde el día existan cuotas 
vencidas y no vencimiento y hasta el día treinta; 
siempre y cuando  no existan cuotas vencidas y 
no canceladas, ya que en este caso se aplicará 
la comisión de cobranza mayor a 30 días de 
vencido

Préstamos menores a US$ 10,000 ó S/.35,000

Préstamos con plazo mayor a 12 meses 

Aplicable sobre el monto Desembolsado. No 
aplica a operaciones refinanciadas

(*)En el caso de Banca Mayorista esta comisión 
se denomina Comisión de Estudio, aplicable 
sobre la evaluación crediticia.

Préstamo Comercial, Microempresa y 
Crédito Líquido

Clientes de Banca Empresa e Instituciones 
(no aplica a Crédito Líquido)

PRESTAMOS Y LEASING
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Otras Comisiones Aplicables
Honorarios Judiciales * 11.80%

A aplicarse sobre la deuda impaga

Honorarios Extra-Judiciales * 17.70%
A aplicarse sobre la deuda impaga

2.00%

- No aplicable a Préstamos Promotores
- No aplicable a Préstamos Refinanciados
-

Comisión por Liquidación Anticipada.- por 
cancelación anticipada, amortización parcial o 
prepago de cuotas.

Aplicable a préstamos comerciales con plazos 
mayores a 90 días.

No aplicable a Préstamos con garantías de 
facturas y/o letras

Esta comisión se aplica al incumplimiento en el 
pago de una cuota con 30 días de vencidas, 
sobre el exigible de todas las cuotas pendientes 
de pago. más de  Aplicable a todos los 
préstamos en general, incluye refinanciados. 
Esta comisión incluye refinanciados.

* Ambos se aplican cuando una operación pasa 
a cobranza judicial o extrajudicial


